
Quito, 12 de agosto 2020 

SEÑORA 

PAULINA CARRERA 
GERENTE GENERAL 
SIDARTHA COMUNICACION S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, y de acuerdo al 2do inciso del Art. 189, de la ley de 

Compañías es mi deber informarle que he cedido la totalidad de mis acciones que es 

de DOSCIENTAS, acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una de la siguiente forma: 

200 Acciones, a favor del señor JUAN PATRICIO CARRERA BURBANO, con C.C: 

1/13/5231-7, 

Para lo cual solicito se anule el titulo anterior emitido a mi favor, y en su lugar se 

expida un nuevo título a favor del señor JUAN PATRICIO CARRERA BURBANO, con C.C: 

1/13/5231-7 

Atentamente, > 

    
Erika Karina Terán Montalvan 

C.C:  130953379-0 

CEDENTE 

    
Juan Patricio Carrera Burbano 

C.C:171375231-7 

CESIONARIO 
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Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: FERNANDEZ MORALES GABRIELA SIGRID 

 
 

N? de certificado: 205-336-19194 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certi 
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